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SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

ABARCAPITAL INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 3 de mayo de 2002, a las nueve horas, en
primera convocatoria, y 4 de mayo de 2002, a la
misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2001, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de cuentas de la sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en esta sesión.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 11 de marzo de 2002.—El Consejo de
Administración.—11.636.

AD QUALITAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo
165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta general universal de accionistas,
celebrada el día 22 de marzo de 2002, ha acordado
por unanimidad, reducir el capital social a cero
mediante la disminución del valor nominal de las
acciones, teniendo como finalidad la devolución de
las aportaciones a los accionistas, y simultáneamente
el aumento del capital social con cargo a reservas
a 200.000 euros.

Madrid, 26 de marzo de 2002.—El Administrador
único.—10.704.

AGARUS INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 3 de mayo de 2002, a las nueve treinta horas,
en primera convocatoria, y 4 de mayo de 2002,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2001, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de cuentas de la sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en esta sesión.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-

diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 11 de marzo de 2002.—El Consejo de
Administración.—11.631.

AGRÍCOLA LOS CHOPOS, S. L.

Cesión del Activo y Pasivo de la sociedad mercantil
«Agrícola Los Chopos, Sociedad Limitada, Sociedad

Unipersonal»

Los representantes de la sociedad anuncian que
la Junta general, en sesión del día 15 de marzo
de 2002, acordó la cesión global del Activo y Pasivo
a la sociedad «Aceites la Muralla, Sociedad Limi-
tada».

Según el artículo 117 de la Ley de Sociedades
Limitadas, los acreedores de la sociedad y los del
cesionario tienen el derecho a obtener el texto ínte-
gro del acuerdo de cesión y durante un mes desde
la publicación del último anuncio, el de oponerse
a la cesión hasta que se les garanticen sus créditos,
en las mismas condiciones y con los mismos efectos
previstos para el caso de fusión.

Rute, 22 de marzo de 2002.—Jorge Villén
Jiménez.—10.700.

AGUSTINA SIMÓN ACTIVOS,
SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 3 de mayo de 2002, a las diez horas, en primera
convocatoria, y 4 de mayo de 2002, a la misma
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.
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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2001, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 11 de marzo de 2002.—El Consejo de
Administración.—11.635.

AKORG FINANCIERA,
SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 3 de mayo de 2002, a las diez treinta horas,
en primera convocatoria, y 4 de mayo de 2002,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2001, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de cuentas de la sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en esta sesión.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 11 de marzo de 2002.—El Consejo de
Administración.—11.637.

ALCIRA AGRÍCOLA, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas
de la sociedad «Alcira Agrícola, Sociedad Anóni-
ma», a celebrar en su domicilio social, sito en Llíria
(Valencia), carretera de Valencia-Ademuz, kilóme-

tro 30,5, partida Carrases, el día 29 de abril de
2002, a las diez treinta horas, en primera convo-
catoria, y en segunda convocatoria, si procediera,
el día 30 de abril de 2002, en el mismo lugar y
hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social realizada
por el órgano de administración, durante los ejer-
cicios sociales, correspondientes a los años 1997,
1998, 1999, 2000 y 2001.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de las cuentas
anuales de los ejercicios sociales, correspondientes
a los años 1997, 1998, 1999, 2000 y 2001.

Tercero.—Resolver sobre la aplicación de los
resultados de dichos ejercicios.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, a partir de la publicación
de este anuncio, cualquier accionista podrá exami-
nar, en el domicilio social, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, y
obtener su entrega o envío, de forma inmediata y
gratuita.

Asimismo, se informa a los señores accionistas
del derecho que tienen a hacerse representar en
la Junta convocada, en caso de no poder asistir
personalmente, con los requisitos establecidos en
los Estatutos sociales y en la Ley de Sociedades
Anónimas.

Llíria (Valencia), 22 de marzo de 2002.—Los
Administradores mancomunados.—10.660.

ALCOGRUP, SOCIEDAD ANÓNIMA

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta general extraordinaria de accio-
nistas de «Alcogrup, Sociedad Anónima», en su reu-
nión celebrada el día 12 de marzo de 2002 en Alcoy,
Alameda, número 43-C, acordó, por unanimidad
de todos los asistentes, reducir el capital social en
la cantidad de 463.371 euros (cuatrocientos sesenta
y tres mil trescientos setenta y un euros), mediante
la amortización de acciones propias, concretamente,
7.710 acciones, números 17.991 a 25.700, ambos
inclusive, de un valor nominal cada una de ellas
de 60,10 euros (en su conjunto 463.371 euros),
que a título oneroso fueron adquiridas por la socie-
dad mediante escritura pública de compraventa otor-
gada ante el Notario de Alcoy don Alfonso Pérez-Al-
mazán Reverte, el día 28 de junio de 2001.

La expresada reducción de capital, que se eje-
cutará inmediatamente, se acuerda con la finalidad
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
76 de la Ley de Sociedades Anónimas y amortizar
las expresadas acciones, no habiendo suma alguna
que abonar a los accionistas como consecuencia
de la reducción y amortización de acciones.

Todo lo cual se comunica y hace público a los
efectos legales oportunos.

Alcoy, 14 de marzo de 2002.—Los Administra-
dores solidarios, Alfredo Alberola Coloma y Fran-
cisco Javier Alberola Coloma.—10.649.

ALCUMAR FINANCIERA,
SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 3 de mayo de 2002, a las once horas, en primera
convocatoria, y 4 de mayo de 2002, a la misma
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2001, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de cuentas de la sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en esta sesión.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 11 de marzo de 2002.—El Consejo de
Administración.—11.639.

ALKENENCIA, SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 3 de mayo de 2002, a las once treinta horas,
en primera convocatoria, y 4 de mayo de 2002,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2001, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de cuentas de la sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en esta sesión.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 11 de marzo de 2002.—El Consejo de
Administración.—11.641.


